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Txomin González Martínez, del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas para que sean remitidas por el Gobierno de Navarra.
El pasado 19 de diciembre de 2025 las redes sociales y luego los medios de comunicación se hicieron eco de una denuncia anónima por acoso sexual y laboral en el Hospital Universitario de Navarra.
A este respecto, este parlamentario realiza las siguientes preguntas escritas:
¿Existen protocolos de actuación para casos de acoso sexual y/o laboral en el Hospital Universitario de Navarra y en el resto del SNS-O, cuáles son?
¿Si existen protocolos, habilitan alguna herramienta para que las personas de forma anónima puedan denunciar el acoso sexual y/o laboral?
¿Si no hay herramientas para actuar ante denuncias anónimas de acoso sexual y/o laboral, qué guía de actuación desarrolla el SNS-O para proteger y eliminar estos comportamientos?
¿Qué actuaciones ha realizado el SNS-O ante la denuncia aparecida en las redes sociales y los medios de comunicación?
¿Si tenía conocimiento de estos comportamientos con anterioridad a su publicación, qué medidas había tomado para corregir el comportamiento denunciado?
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